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Los Derechos 

Humanos. 

Garantías 

Individuales. 

Derecho a la 

Información. 

Aun cuando la presencia de los derechos 

humanos se considera obvia en los 

ordenamientos jurídicos y en el ámbito 

internacional, en el discurso social y en el 

debate político, al grado de justificar incluso 

golpes de Estado –lo que es un uso extremo del 

término, no necesariamente de la esencia-, no 

siempre ha sido así 

Existe entonces una diferencia cronológica entre “teoría” y 

“práctica” en el discurso de los derechos humanos, pero no es 

gratuita. Esa diferencia significa que al menos el Estado 

occidental requirió de la experiencia industrial, liberal y bipolar 

para asumir el elemento humanitario más allá de su fundamento 

jurídico y llevarlo a una materialización cotidiana desde la acción 

de gobierno. Es decir, a concretar el aspecto “garantía” de los 

derechos humanos. 

Los derechos humanos, como figura jurídica, datan 

del siglo XVIII americano y europeo, si no es que 

antes, de plena Edad Media. El recurso a los mismos 

como fundamento, proceso y objetivo del Estado 

moderno contemporáneo, como ya se apuntó, de la 

segunda mitad del siglo XX y su generalización, de la 

última década del mismo siglo, recién concluido. 

Un origen identificable de reconocimiento de derechos 

humanos –“garantías” una vez exigibles a la autoridad con 

base en un mecanismo apropiado- son los diversos fueros 

que protegían algunos derechos de un estamento social, 

incluso en una población específica, como es el caso de los 

Fueros hispánicos o en Inglaterra, la Carta Magna, hacia 

los siglos XII y XIII y, con un alcance más general, la Carta 

de Derechos del siglo XVII, también en Inglaterra. 

A partir del siglo XIX se inicia el proceso de incorporación 

a los ordenamientos constitucionales nacionales 

conforme se extiende el individualismo liberal como 

formación político-jurídica dominante en el mundo 

occidental –e incluso más allá- donde el capitalismo 

metropolitano y periférico necesitan de una estructura 

política y jurídica uniforme para su afianzamiento como 

base económica, también dominante. 

Cada uno de estos derechos tiene, desde luego, una proyección social y colectiva a todo 

el género humano, pero no es posible comprenderlos aislados del elemento estatal, es 

más, del elemento “Comunidad Internacional” ahora que en el contexto de 

mundialización de fórmulas y modelos económicos y comerciales también se globalizan 

las diversas reacciones a los mismos, en cualquier sentido que puedan ser éstas. 

Es en la esfera del Estado donde los derecho humanos, entendidos como 

derechos naturales se positivizan y adquieren la naturaleza de un derecho 

subjetivo al que le corresponde una obligación, cuyo sujeto puede ser el 

propio Estado. Es decir, en el sistema jurídico nacional encontramos que un 

individuo posee ciertos derechos subjetivos que en determinada 

circunstancia están bajo algún mecanismo específico de protección o tutela. 

Cuando esos derechos subjetivos, por ejemplo, el 

derecho de propiedad se ve vulnerado por actos previstos 

en la legislación civil, el medio de defensa o reivindicación 

será una acción civil. Cuando ese mismo derecho se ve 

menoscabado por un acto ilícito, será el Derecho Penal 

quien provea los recursos para su protección. 

Pero podría también entenderse que la finalidad de 

todas esas “garantías” es tutelar los derechos 

humanos, como ocurre de manera más clara con el 

artículo 103, fracción I, de la propia Constitución, 

sobre la competencia de los tribunales de la 

Federación respecto de “Leyes o actos de la 

autoridad que violen las garantías individuales”. 

La Constitución Política vigente, de 1917, si bien menciona de manera 

expresa “derechos humanos” únicamente en el artículo 102, apartado 

B, al facultar al Congreso de la Unión y a las legislaturas locales para 

establecer organismos de protección de aquéllos, también dispone que 

esos mismos derechos los “ampara el orden jurídico mexicano” 

Así, el marco jurídico mínimo que se requiere es 

aquél que “garantice” la libertad individual 

frente al poder público, como una reacción de la 

burguesía triunfante contra el corporativismo 

medieval y el control monárquico del Estado. 

Este marco jurídico, desglosado en un catálogo 

de derechos individuales identificados también 

como “derechos naturales del hombre”. 

En la medida que los derechos y libertades fundamentales del ser 

humano se incorporan a la Constitución y se integran al Capítulo 

de Garantías Individuales se ubican bajo la protección del sistema 

jurídico con características y elementos específicos, pero con el 

común denominador de ser derechos humanos tutelados como 

garantías individuales. 

Cuando el derecho de propiedad 

se vea afectado por actos del 

propio Estado, por decir una 

expropiación irregular, se hace 

valer como garantía individual, en 

este caso podrían ser los 

requisitos que legalmente debe 

cubrir el acto de expropiación. 

Este artículo constitucional contempla tanto el derecho a la información 

como su garantía por parte del Estado. En los supuestos previstos por el 

artículo mencionado, podría suponerse que el derecho a la información se 

entiende en función de la libertad de manifestación de las ideas, puesto 

que a la libertad de expresión de unos corresponderá el derecho de otros 

a estar informados o a informarse de lo que aquéllos desean expresar. 

Primero, que se parte de un principio de no 

discriminación, y segundo, que en el texto 

constitucional “garantías” se entiende como 

los mecanismos, recursos, competencias, 

derechos y libertades contenidos en la propia 

Constitución y no necesariamente como 

“derechos humanos”. 

El derecho a la información es uno de los derechos humanos (artículo 19 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos: “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 

expresión”. 

Esto implica, desde luego, a la información gubernamental. Los anteriores conceptos 

no tienen, efectivamente, rigor jurídico, empero, ateniéndonos al aforismo sumum 

ius, suma iniuria, podría ser una lectura válida de la Constitución porque ésta no limita 

ni remite expresamente a legislación secundaria alguna –artículo 73- la calificación de 

a qué información sí queda garantizado por el Estado el derecho a su acceso, por lo 

que corresponde a la ley reglamentaria respectiva dicha determinación. 

Artículo 6° Constitucional, sino una de las muchas 

leyes reglamentarias que este artículo precisa para 

hacer realidad el derecho humano a la información 

como una garantía individual efectiva y eficaz. 
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